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La Sala Superior del Tribunal Electoral puede establecer
jurisprudencia:

– Si sostiene el mismo criterio (no sólo de aplicación, sino de
interpretación e integración de una norma) en tres sentencias no
interrumpidas por otra en contrario.

– Si resuelve la contradicción de criterios sostenidos: entre dos o
más Salas Regionales, o entre las Salas Regionales y la Sala
Superior

Las Salas Regionales pueden establecer jurisprudencia, si en
cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario,
sostienen el mismo criterio de aplicación, interpretación e
integración de una norma, siempre y cuando dicho criterio lo
ratifique la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación

http://www.monografias.com/trabajos11/funpro/funpro.shtml


LA OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA ELECTORAL

El Tribunal Electoral, así como la Suprema Corte están facultados para emitir
jurisprudencia electoral. Así pues, la jurisprudencia emitida por el Tribunal, será
obligatoria para los siguientes órganos:

– Sala Superior del TEPJF;

– Salas Regionales del TEPJF;

– Instituto Federal Electoral;

– Autoridades Electorales Locales (tribunales, consejos, institutos, etc.),

– Colegios Electorales

La jurisprudencia emitida por la Suprema Corte será obligatoria para la:

– Sala Superior del TEPJF, y

– Salas Regionales del TEPJF

– La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será
obligatoria para el Tribunal Electoral, cuando se refiera a la interpretación directa de un
precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los casos
en que resulte exactamente aplicable.



CONFORMACION DE CRITERIOS

Por reiteración:

a] Tres sentencias no interrumpidas por otra
en contrario de la Sala Superior

b] Cinco sentencias no interrumpidas por otra
en contrario de las Salas Regionales,
ratificada por la Sala Superior

d] Para que el criterio de jurisprudencia
resulte obligatorio, se requerirá de la
declaración formal de la Sala Superior



Por unificación:

a] Cuando la Sala Superior resuelva en contradicción de criterios
sostenidos entre dos o más Salas Regionales o entre éstas y la propia
Sala Superior

b] La contradicción de criterios podrá ser planteada en cualquier
momento por una Sala, por un magistrado electoral de cualquier Sala o
por las partes, y el criterio que prevalezca será obligatorio a partir de
que se haga la declaración respectiva, sin que puedan modificarse los
efectos de las sentencias dictadas con anterioridad

c] Cuando en forma directa o al resolver en contradicción de criterios
una Sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la
inconstitucionalidad de un acto o resolución o sobre la interpretación
de un precepto de la propia Constitución, y dicha tesis pueda ser
contradictoria con una sostenida por las Salas o el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia.



Criterios Relevantes

• Derecho a la impartición de Justicia electoral, accesible,
completa y objetiva

• Protección amplia de los Derechos Político Electorales del
Ciudadano

• Democracia interna de los partidos políticos

• Elecciones en pueblos y comunidades indígenas

• Derecho Administrativo Sancionador Electoral

• Acceso a Radio y Televisión



En términos del artículo 182, párrafos 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes,

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden con el

propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto es, se trata de una

forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia

hacia un candidato, coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como

propaganda electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial,

con independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de

promoción empresarial; cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también

con la intención de presentar una candidatura ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y

expresiones que identifican a un candidato con un determinado partido político o coalición, aun

cuando tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial,

puesto que, lo trascendente, es que con ello se promociona una candidatura.

Tesis XXX/2008. PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE

SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE

ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA ANTE LA

CIUDADANÍA.



En términos del artículo 182, párrafos 3 y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones,

proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral se difunden con el propósito de

presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto es, se trata de una forma de

comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia hacia un

candidato, coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como propaganda electoral,

todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de que

se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial; cuando

en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con la intención de presentar una

candidatura ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y expresiones que identifican a un

candidato con un determinado partido político o coalición, aun cuando tales elementos se introduzcan

en el mensaje de manera marginal o circunstancial, puesto que, lo trascendente, es que con ello se

promociona una candidatura.

Tesis XXX/2008

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL 
CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA 

INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA ANTE LA CIUDADANÍA.



De lo previsto en el artículo 41, párrafo segundo, base III, Apartado A, inciso g), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que las autoridades

electorales federales y estatales, tanto administrativas como jurisdiccionales, tienen el

derecho sustantivo a que el Instituto Federal Electoral les asigne, para fines institucionales,

tiempo en radio y televisión, del que corresponde al Estado. La interpretación sistemática de

la señalada disposición con el artículo 17 del propio texto fundamental requiere que el

derecho a disponer de tiempo en radio y televisión esté tutelado con un medio de defensa

idóneo para asegurar su plena vigencia. En ese contexto, es claro que las mencionadas

autoridades electorales que consideren restringido o vulnerado el derecho a la asignación de

tiempo relativa, están legitimadas para promover el recurso de apelación, previsto en el

artículo 45 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Tesis XL/2008

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN. LA TIENEN LAS AUTORIDADES ELECTORALES, 
TANTO JURISDICCIONALES COMO ADMINISTRATIVAS, PARA IMPUGNAR ACTOS RELATIVOS A LA 

ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA FINES INSTITUCIONALES.



De la interpretación sistemática de los artículos 41, bases III y V, y 116, fracción IV, inciso i),

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 6, y 105,

párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se

advierte que es atribución del Instituto Federal Electoral administrar y asignar tiempos en

radio y televisión, durante el desarrollo o fuera de los procesos comiciales tanto federales

como locales, así como vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones atinentes. En

este sentido, si las bases y lineamientos vinculados a la administración, asignación de

tiempos en radio y televisión guardan una naturaleza y regulación federal, la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para conocer de las

impugnaciones que se susciten al respecto, provenientes de autoridades electorales de las

entidades federativas, toda vez que, en el ámbito local, dichas autoridades sólo están

facultadas para realizar actos intermedios de ejecución material.

Tesis V/2009

COMPETENCIA. EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN 
EN EL ÁMBITO LOCAL CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.



De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo 2, bases III, apartado

A, y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 49, párrafos 5 y 6, 51, 76

y 118, párrafo 1, incisos i) y l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, se advierte que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre

otras atribuciones, vigilar la correcta administración del tiempo que corresponde al Estado en

radio y televisión, destinado, entre otros fines, al ejercicio de los derechos y prerrogativas

conferidos constitucional y legalmente a las autoridades electorales y los partidos políticos.

Por tanto, el Consejo General, como máximo órgano de dirección de dicho instituto, tiene la

facultad indelegable para determinar la celebración de convenios en materia de radio y

televisión para fines electorales, acto jurídico que puede ser celebrado por quienes estén

legalmente facultados.

Tesis XI/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES 
EL ÓRGANO FACULTADO PARA DETERMINAR LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS 

RELATIVOS AL TIEMPO QUE CORRESPONDE AL ESTADO EN MATERIA ELECTORAL.



De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 361, párrafo 1, 362, párrafo 1 y

368, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se

concluye que, por regla general, cualquier sujeto puede presentar denuncias para iniciar el

procedimiento administrativo especial sancionador y, solamente por excepción, la parte

agraviada cuando se trate de la difusión de propaganda que denigre o calumnie. Lo anterior

obedece a que el procedimiento mencionado es de orden público, por lo que basta que se

hagan del conocimiento de la autoridad administrativa sancionadora hechos que

presuntamente infrinjan normas electorales para que dé inicio el procedimiento

administrativo especial sancionador.

Tesis XIII/2009

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS 
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA.



De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 6º, 35, 41 y 134, párrafo séptimo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 347, párrafo 1, inciso c), del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige la prohibición a los

servidores del Estado de desviar recursos públicos para favorecer a determinado partido político,

precandidato o candidato a un cargo de elección popular. En este contexto, la sola asistencia en

días inhábiles de los servidores públicos a eventos de proselitismo político para apoyar a

determinado partido, precandidato o candidato, no está incluida en la restricción citada, en tanto

que tal conducta, por sí misma, no implica el uso indebido de recursos del Estado; en

consecuencia, se reconoce que la asistencia a esta clase de actos, se realiza en ejercicio de las

libertades de expresión y asociación en materia política de los ciudadanos, las cuales no pueden

ser restringidas por el sólo hecho de desempeñar un cargo público, por tratarse de derechos

fundamentales que sólo pueden limitarse en los casos previstos en el propio orden constitucional

y legal.

Tesis XVII/2009

ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS 
EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY.



De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, apartado C, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, inciso p); 233 y 342,
párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se
advierte que tanto en la Constitución como en la ley se impuso como límite a la propaganda
política y electoral el uso de expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos
políticos o que calumnien a las personas, así sea en el contexto de una opinión, información
o debate, lo que armoniza con lo dispuesto en el artículo 6º de la propia Carta Magna, en
cuanto a la obligación de respeto a los derechos de tercero. Lo anterior, con la finalidad de
que los partidos políticos, al difundir propaganda, actúen con respeto a la reputación y vida
privada de los candidatos, así como a la imagen de las instituciones y de los otros partidos
políticos, reconocidos como derechos fundamentales por el orden comunitario.

Tesis XVIII/2009

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. TIENE COMO LÍMITE LA PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL 
DE EMPLEAR EXPRESIONES QUE DENIGREN A LAS INSTITUCIONES Y A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS O QUE CALUMNIEN A LAS PERSONAS.



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 1, incisos a) y b), del Código Federal

de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están obligados, a

conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustar su conducta y la de sus

militantes a los principios del Estado democrático y, a abstenerse de recurrir a la violencia y a

cualquier acto que tenga por objeto o resultado impedir el funcionamiento regular de los

órganos de gobierno, norma que como bien jurídico tutela el normal desarrollo del ejercicio de

las atribuciones legalmente asignadas a los órganos del poder público y entraña una doble

prohibición, la realización tanto de actos que tengan por objeto impedir dicho funcionamiento

regular o que produzcan necesariamente un resultado material. Por tanto, si un partido político,

a través de sus militantes, simpatizantes o terceros, realiza actos cuyo fin sea afectar,

entorpecer o impedir el funcionamiento regular de cualquier órgano de gobierno, con

independencia de que se produzca el resultado material, debe tenerse por actualizada su

responsabilidad.

Tesis XX/2009

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE ACTUALIZA POR ACTOS QUE TENGAN 
POR OBJETO IMPEDIR EL FUNCIONAMIENTO REGULAR DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, 

CON INDEPENDENCIA DEL RESULTADO MATERIAL.



De la interpretación sistemática de los artículos 41, bases II y V, párrafo segundo, y 134, párrafos

octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se colige que, a fin

de respetar los principios de imparcialidad en la disposición de recursos públicos y el de equidad

en la contienda, que rigen los procesos comiciales, se establece la prohibición a los servidores

públicos de desviar recursos que están bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o

implícita, con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales. Con los

referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las actividades que

les son encomendadas, tampoco impedir que participen en actos que deban realizar en ejercicio de

sus atribuciones; en ese contexto, la intervención de servidores públicos en actos relacionados o

con motivo de las funciones inherentes al cargo, no vulnera los referidos principios, si no difunden

mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de elección popular, la intención de

obtener el voto, de favorecer o perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna manera, los

vincule a los procesos electorales.

Tesis XXI/2009

SERVIDORES PÚBLICOS, SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 

IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.



De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la

Ley Federal de Radio y Televisión; así como 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal

de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las

Transmisiones de Radio y Televisión, se colige la obligación dirigida a todos los

concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y canales de televisión, de transmitir

los mensajes de las autoridades electorales y los partidos políticos. En ese sentido, es

factible sostener que si bien el Instituto Federal Electoral está en aptitud de establecer, vía

facultad reglamentaria, las modalidades de transmisión a ponderar, lo cierto es que se

encuentra imposibilitado jurídicamente para regular criterios para dejar de difundir tales

mensajes.

Tesis XXIII/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 
EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE SU OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS 

MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.



De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracciones I, II y III, 39, 40 y 99, fracción V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que el juicio para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano procede en contra de los resultados de la elección de los agentes municipales,

que conforme a las disposiciones previstas en las leyes aplicables, surjan de procesos comiciales sustentados en

el voto de la ciudadanía. Lo anterior, porque dicho medio de impugnación está dado para tutelar los derechos

fundamentales de votar, ser votado y asociación política, frente a actos y resoluciones de las autoridades que los

afecten, siempre y cuando se trate de elecciones en las cuales los ciudadanos, en uso de su potestad soberana,

elijan servidores públicos con ese carácter. De este modo, los conflictos derivados de tales elecciones, en que se

aduzca la violación de los derechos político-electorales del ciudadano, son objeto de tutela por la jurisdicción

electoral, a través del mencionado juicio.

Jurisprudencia 1/2008

AGENTES MUNICIPALES. CUANDO SURGEN DE PROCESOS COMICIALES, SU ELECCIÓN ES 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO.



De una interpretación de los artículos 146, 154, 159 y 164 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales, relativos al plazo en que puede solicitarse la reposición de la credencial

para votar, se advierte que comprende situaciones ordinarias y no aquellas que pudieran resultar

extraordinarias, ya que en el caso de éstas debe regir el principio pro ciudadano conforme al cual

ha de prevalecer la aplicación de la disposición legal más favorable. De ahí que si el ciudadano no

tuvo la oportunidad de solicitar la reposición de la credencial para votar dentro del término legal,

derivado de situaciones extraordinarias como el robo, extravío o deterioro de la referida credencial,

acaecidos con posterioridad a dicha temporalidad, debe reponerse para permitir al ciudadano

ejercer su derecho a votar en los comicios respectivos.

Jurisprudencia 8/2008

CREDENCIAL PARA VOTAR. CASOS EN QUE RESULTA PROCEDENTE SU 
REPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL.



El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de derecho

fundamental a la libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de garantizarla, derecho que a la vez

se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico nacional en términos de lo

dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de

dicha libertad no es absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con determinados

aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la

persona, vinculados principalmente con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales

prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en

esas confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo

esa premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación de ideas, expresiones u opiniones

que apreciadas en su contexto, aporten elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la

consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los

afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin rebasar el derecho a la honra y

dignidad reconocidos como derechos fundamentales por los ordenamientos antes invocados.

Jurisprudencia 11/2008

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO 
DEL DEBATE POLÍTICO.



De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo 2, base III, apartado C, y 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 347 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales; así como 2, inciso h), del Reglamento del Instituto Federal Electoral en

Materia de Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, se colige que la

utilización y difusión de los programas de gobierno con fines electorales se encuentra prohibida a los

poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y

cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, debido a que son quienes tienen a su cargo la

implementación, ejecución y vigilancia de su desarrollo. Por tanto, los partidos políticos pueden utilizar la

información que deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que les concede la legislación para

realizar propaganda política electoral, como parte del debate público que sostienen a efecto de conseguir

en el electorado un mayor número de adeptos y votos. Ello, en tanto que dichos programas resultan del

ejercicio de las políticas públicas, cuyo contraste puede formularse por los demás partidos que expresen

su desacuerdo, lo que fomenta el debate político.

Jurisprudencia 2/2009
PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS DE GOBIERNO EN LOS
MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE LA NORMATIVA ELECTORAL.



De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracción II; 41, párrafo segundo, base VI; 99, párrafos segundo,

cuarto y octavo, y 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción I,

incisos d) y e), así como 195, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79,

párrafo 2, y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente para conocer de las

impugnaciones de actos o resoluciones vinculados con la designación de los integrantes de las autoridades

electorales de las entidades federativas, sea mediante juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano o juicio de revisión constitucional electoral, porque como máxima autoridad jurisdiccional electoral le

corresponde resolver todas las controversias en la materia, con excepción de las que son competencia exclusiva

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro

de los supuestos que son del conocimiento de éstas, además de que en el ámbito electoral local debe velar por la

observancia de los principios de imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad que rigen los procesos

electorales.

Jurisprudencia 3/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA 

INTEGRACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.



De la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del

Poder Judicial de la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de

Impugnación en Materia Electoral, se concluye que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación es competente para conocer, por regla general, de todos los juicios de revisión

constitucional electoral, con excepción de aquellos en que se controviertan actos o resoluciones

concernientes a elecciones de autoridades municipales, diputados locales y titulares de los órganos político-

administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal, cuyo conocimiento se encuentra expresamente

determinado a favor de las Salas Regionales. Por tanto, las impugnaciones relativas al otorgamiento de

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, que reciben los partidos políticos

nacionales en las entidades federativas, se ubican en la hipótesis de competencia originaria de la Sala

Superior.

Jurisprudencia 6/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE IMPUGNACIONES 
RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO, PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS 
PERMANENTES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL.



De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, base III, apartado C, y 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 347 del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que las prohibiciones que rigen la

propaganda institucional o gubernamental aplican igualmente para los legisladores del Congreso de la Unión como

grupos parlamentarios. Lo anterior porque tales restricciones, en cuanto a los sujetos a los que están dirigidas,

comprenden a los poderes federales y estatales, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito Federal, así

como cualquier otro ente público, quedando incluidos en el primero de los supuestos los legisladores, tanto en lo

individual como en grupos parlamentarios, pues si bien no constituyen por sí mismos el poder legislativo, sí forman

parte de él y no se les puede desvincular de la Cámara de Diputados o de Senadores a la que pertenezcan, en

relación con las cuales ejercen las funciones propias del Poder Legislativo que integran. Una interpretación

contraria conllevaría la posibilidad de vulnerar los principios de imparcialidad y equidad en las contiendas

electorales que se tutelan en los preceptos constitucionales citados.

Jurisprudencia 10/2009

GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. ESTÁN 
SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN MATERIA DE PROPAGANDA 

GUBERNAMENTAL



De la interpretación de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, base III, apartado C, y 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 347 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que, a fin de salvaguardar los principios de imparcialidad y equidad en

la contienda, la difusión de propaganda gubernamental que realicen en los medios de comunicación social los poderes

públicos federales, estatales o municipales, los órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y, en general, todos

los servidores, funcionarios y entes públicos, se encuentra limitada por razones de contenido y temporalidad. En cuanto al

contenido, en ningún caso podrá ser de carácter electoral, esto es, debe de abstenerse de estar dirigida a influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección

popular. Por lo que hace a la temporalidad, no puede difundirse en el entorno de un proceso electoral, durante los periodos

que comprenden las etapas de precampaña, campaña electoral, periodo de reflexión, conformado por los tres días previos al

de la elección, y hasta el final de la jornada electoral, salvo en los casos previstos expresamente en el artículo 41, base III,

apartado C, in fine, de la Carta Magna. Estimar lo contrario, implicaría que la difusión de propaganda gubernamental pudiese

constituir propaganda que influyera en las preferencias electorales de los ciudadanos y, con ello transgredir el principio

democrático conforme con el cual los poderes públicos de todos los órdenes de gobierno y los entes públicos deben observar

una conducta imparcial en los procesos comiciales.

Jurisprudencia 11/2009

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LÍMITES A SU DIFUSIÓN EN EL PROCESO 
ELECTORAL.



De la interpretación sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, párrafos segundo y cuarto,

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso e) y

195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 83, de la Ley General

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es el órgano competente para conocer y resolver

las controversias que se susciten respecto de la supuesta conculcación del derecho de ser votado en su

vertiente de acceso y ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima autoridad jurisdiccional

electoral tiene competencia originaria y residual para resolver todas las controversias en la materia, con

excepción de las que son competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las

salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro de los supuestos que son del conocimiento

de éstas, además de que sólo de esta forma se observa la finalidad del legislador constituyente

consistente en el establecimiento de un sistema integral de justicia electoral de tal forma que todos los

actos y resoluciones de dicho ámbito, o bien, que incidan y repercutan en el mismo, admitan ser

examinados jurisdiccionalmente en cuanto a su constitucionalidad y legalidad.

Jurisprudencia 12/2009

ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON ÉL.
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